
 

 

 

 
 

Asunción, 20 de noviembre de 2025 

MUVH/UOC/NOTA Nº 447/2025 
Señor 

JUAN AGUSTÍN MARIA ENCINA PÉREZ 
DIRECTOR 
Dirección Nacional de Contrataciones  
Presente: 

Referencia: LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA 
NACIONAL N° 08-2025 “ADQUISICIÓN DE TOLDOS 
PARA EL MUVH” ID 474.418. DE LA LEY 7021/22. 

 
Me dirijo a usted a los efectos de responder los aspectos observados del llamado de referencia:  

Aspectos Observados 

1. CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Documentos del SICP 

Falta remisión de acta de apertura 

Verificados los documentos remitidos a través del SICP, se observa que no ha sido remitido el Acta de 

Apertura. Se solicita la remisión del mencionado documento. 

Comentario 

Se recuerda a la convocante, para futuros procesos ajustarse a lo establecido en el Artículo 58 de la 

Resolución DNCP N° 4401. Las convocantes comunicarán a través del SICP el acta de apertura de 

ofertas a los efectos de su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de 

apertura. 

 

RESPUESTA:  Se toma nota de lo señalado. Y se dará cumplimiento estricto al plazo previsto en la 

normativa vigente, remitiendo el acta de apertura a través del SICP dentro del plazo reglamentario. 

 

Cuadro Comparativo de Ofertas ilegible 

Verificados los documentos remitidos a través del SICP. Se observa que cuadro comparativo de ofertas 

es ilegible. Se solicita sea remitido nuevamente el mencionado documento de manera legible. 

 

Comentario 

Se solicita a la convocante verificar el ítem cargado en el SICP, atendiendo que existen inconsistencias 

con la información reflejada en el CCO, en cuanto a la marca y procedencia del mismo. 

 

RESPUESTA:  Revisadas las documentaciones y la carga correspondiente en el SICP, efectivamente 

existe inconsistencias entre la información del ítem y lo establecido en el CCO, en cuanto a la marca y 

procedencia del mismo, por lo tanto, se procedió a subsanar el inconveniente. 

 

 

Por todo lo expuesto, se remite la presente para su consideración, solicitando se tenga por subsanada las 

observaciones formuladas. 

   Atentamente    
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